
ESARROLO ESFUERZO 

Concejo Municipal de Llallagua 
Jorcera Sección de la Provincia Rafael AUTO2MO MUNICIPAL DE LLALLAGU 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

ALAGU 

Fecha 05 MAY 2021 
Hora 

"DESIGNACiON DE LADIRECITVA AD IHOC 
DEL CONCEIO MUNICIPAL DE LLALLAGUA" 

+**** 

FIRMA ... NREG 23 

N 041/2021 

VISTOS: 
Que, conforme a potestades descritas en el Articulo 9, 10 y 11 del Reglamento General del 
Concejo Municipal de Llallagua, es que se realiza la presente Resolución Municipal. 

cONSIDERANDO: 
QUE: La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia dispone que "Bolivia se 

constituye en un Estado Unitario, Social de Derecho Plurinacional Comunitario, 
libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con 
autonomias...", señala también que "Bolivia se organiza territorialmente en 
departamentos, provincias, municipios 
campesinos"; complementariamente la Constitución establece que "Uno de los 
principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales 
autónomas es el AUTOGOBIERNO". 

y territorios indigena originario 

QUE: el articulo 272 de la Norma Suprema, prescribe: La autonomía implica la elección 
directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración 
de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativas, 

reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en 
el ámbito de su jurisdicción y competencia y atribuciones. 

QUB: la Ley Marco de Autonomias y Descentralización N° 031 de 19 de julio de 2010 
dispone en su Articulo 9, Parágrafo 1, Numeral 3) que la autonomía se ejerce a 
través de la facultad legislativa, determinando asi las politicas y estrategias de su 
Gobierno Autónomo; concordado con el art. 34 de la Ley precitada señala que el 
Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal y un 
órgano ejecutivo, correspondiéndole al primero la facultad legislativa en el ámbito 
de las competencias municipales. 

QUE: el Artículo 283 de la Constitución Politica del Estado, refiere: el Gobierno 
Autónomo Municipal está constituido por un concejo municipal con facultad 
Deliberante Fiscalizadora y Legislativa Municipal en el ámbito de sus 
competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la alcaldesa y por el alcalde. 

cONSIDERANDO: 
Que el Artículo 9SESION PREPARATORIA) del Reglamento General del Honorable 
Concejo Municipal de Llallagua, describe: 
La sesión preparatoria tiene carácter extraordinario y tiene la finalidad de organizar y ejecutar el cambio de una gestión quinquenal a otra, instalando al nuevo Concejo 
Municipal, para este efecto antes de iniciar la primera sesión, las Concejalas y los 
Concejales electos se reunirán a convocatoria de la Directiva del Honorable Concejo 
Municipal saliente, bajo la siguiente agenda: 
Elección y posesin al nuevo comité ad hoc 
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Ne 041 /2021 

"DESIGNACION DE LA DIRECTTVAAD HOC 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LLALAGUA 

POR TANTO: 
El Concejo Municipal de Llallagua, en uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución Politica del Estado, la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y 
otras disposiciones conexas señaladas en el presente texto, dicta la siguiente: 

RESUELVE: 

Art. Iro. se realiza la posesión al Directorio del comité ad hoc del Concejo Municipal 
de Llallagua, por el Presidente saliente. 

Art. 1ro. Que se remita una copia suscrita de la presente Resolución Municipala la 
Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de 
Llallagua, para su conocimiento y su legal cumplimiento. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Llallagua a los Tres dias del 
mes de Mayo del añño dos mil veintiuno. 

REGÍSTRESE, cÚMPLASE, PUBLÍfQUESE Y ARCHÍVESE 

Es conforme, 

JO MUN LE COV 

Sr. Walberio Colque Mamani 
PRESIDENTE Rene-Boris ¥iscaratruz 

CONCEJAL SECAETARI0 CONCEJO WUNICIPAL DE LLALLAGUA 

cONCEJO NICIPAL DE LlALLAGUA LAL LALLAGU 
BOLN 

Cc/Arch. 
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